REQUISITOS DE INSCRIPCION
PREESCOLAR

1. Contar con la edad adecuada al grado al que aspiran:

Maternal
2 años  al 1 de septiembre

KINDER I
3 años al 31 de diciembre

KINDER II
4 años al 31 de diciembre

KINDER III
5 años al 31 de diciembre

PREFIRST
6 años al 31 de diciembre

2. Presentar examen de admisión (sólo para los alumnos que cursarán los grados de KIII y Pre-First)

Pagar examen de admisión (sólo para los alumnos que cursarán los grados de KIII y Pre-First)

3. Entregar la solicitud de admisión  y: 

· Original de acta de nacimiento

· Copia de cartilla de vacunación

· Constancia médica de buena salud, mencionando el tipo de sangre

· Constancia de agudeza visual y agudeza auditiva (sólo para los alumnos que cursarán los grados de KIII y Pre-First)

· 6 fotografías tamaño infantil con el uniforme del Instituto 

· Carta de buena conducta 

· Constancia oficial de los grados cursados en preescolar  (en caso de proceder de otra institución)

· Carta de no adeudo (en caso de proceder de otra institución)

· Copia del CURP

5. Pagar inscripción, material de apoyo y la mitad de la colegiatura de agosto. 

6. Entregar papelería de acuerdo a la lista de útiles. 

7. Copia del IFE de las personas autorizadas para poder recoger al niño (a).

NOTA: En caso de ser inscrito, ya comenzado el curso escolar, se deberán solicitar los reglamentos de la escuela. 

PRIMARIA

1. Presentar exámenes de admisión de Inglés y Español

Pagar exámenes de admisión

Obtener el pase de los exámenes de admisión

2. Entregar la solicitud de admisión y: 

· Original de acta de nacimiento 

· Certificado oficial de Preescolar (original)

· Boleta de calificaciones de SEP a partir de 2º año (original)

· Constancia médica de buena salud, mencionando el tipo de sangre

· Constancia de agudeza visual y auditiva

· 6 fotografías tamaño infantil con el uniforme del Instituto

· Carta de buena conducta (en caso de proceder de otra institución)

· Carta de no adeudo (en caso de proceder de otra institución)

· Copia del CURP

3. Pagar inscripción, material de apoyo y la mitad de la colegiatura de agosto. 

4. Entregar papelería de acuerdo a la lista de útiles. 

5. Copia del IFE de las personas autorizadas para poder recoger al niño (a).

NOTA: En caso de ser inscrito, ya comenzado el curso escolar, se deberán solicitar los reglamentos de la escuela. 

